






Plan de igualdad - FUNDACION BOBATH

1.- INTRODUCCIÓN 

1.1.- Contexto y antecedentes 

La entidad FUNDACION BOBATH, en adelante FUNDACION BOBATH, de acuerdo con su 

política de compromiso con la sociedad y su actuación consecuente con principios tan 

esenciales como la igualdad efectiva entre mujeres y hombres implanta este plan de 

igualdad con el fin de que en la entidad mujeres y hombres, trabajadoras y trabajadores 

tengan las mismas oportunidades en el empleo. 

El plan de igualdad, en consecuencia, es la materialización del compromiso de la entidad con 

la adopción de medidas activas concretas en favor de la igualdad de mujeres y hombres en 

la entidad. 

Elaborado el diagnóstico desde una perspectiva cuantitativa y cualitativa, y conforme a sus 

resultados, FUNDACIÓN BOBATH adopta ahora el presente plan de igualdad para mejorar 

la situación de sus trabajadoras y trabajadores desde el punto de vista de la igualdad real y 

la prohibición de discriminación por razón de género. 

1.2.- Definición de Plan de igualdad 

A efectos de cuanto sigue es importante tener en cuenta el concepto legal de Plan de 

igualdad que contiene el art. 46.1 y 46.2 de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres y que viene a definirlo como sigue: 

1. Los planes de igualdad de las entidades son un conjunto ordenado de medidas, adoptadas 

después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la entidad la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación 

por razón de sexo. 

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias 

y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces 

de seguimiento y evaluación de los objetivos fijudos. 


































































































































































































